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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y de Salud, en materia de vacunación 

infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud y Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Antonio García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

13 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que, en caso de epidemias de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, 
situaciones de emergencia o catástrofe, la Secretaría de Salud deberá garantizar la vacunación gratuita y universal 

para toda la población, considerando como grupo prioritario a niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno por lo que respecta a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las 

fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto para la Ley General de Salud, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 

gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 

 
I. a XVIII. …  

 
Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la 

sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 
materia de principios básicos de salud y nutrición, ventajas 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES Y DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, EN MATERIA DE VACUNACIÓN INFANTIL 
 

 
Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del 

artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 
Artículo 50. ... 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
I. a XVIII. ... 

 
Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la 

sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 
materia de principios básicos de salud, 
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de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis 
meses y complementaria hasta los dos años de edad, así 

como la prevención de embarazos, higiene, medidas de 
prevención de accidentes y demás aspectos relacionados 

con la salud de niñas, niños y adolescentes. 
 

 
… 

…  
 

nutrición, vacunación gratuita y universal, ventajas 
de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 

seis meses y complementaria hasta los dos años de 
edad, así como la prevención de embarazos, higiene, 

medidas de prevención de accidentes y demás aspectos 
relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 
... 

... 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

Artículo 157 Bis 1.- Toda persona residente en el 
territorio nacional tiene derecho a recibir de manera 

universal y gratuita en cualquiera de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, tanto federal como 

local, del Sistema Nacional de Salud, las vacunas 
contenidas en el Programa de Vacunación Universal, de 

conformidad con esta Ley, independientemente del 
régimen de seguridad social o protección social al que 

pertenezca. 
 

… 

 
 

 
 

Artículo Segundo. Se adicionan un tercer párrafo al 

artículo 157 Bis 1 y un segundo párrafo al artículo 181 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 157 Bis 1. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, 

peligro de invasión de enfermedades transmisibles, 

situaciones de emergencia o catástrofe que afecten al país, 
la Secretaría de Salud dictará inmediatamente las medidas 

indispensables para prevenir y combatir los daños a la 
salud, a reserva de que tales medidas sean después 

sancionadas por el Presidente de la República. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

En caso de epidemias de carácter grave, peligro de 
invasión de enfermedades transmisibles, 

situaciones de emergencia o catástrofe que 
afecten al país, la Secretaría de Salud deberá 

garantizar la vacunación gratuita y universal para 
toda la población, considerando como grupo 

prioritario a niñas, niños y adolescentes, a fin de 
prevenir y combatir daños a la salud. 

 
Artículo 181. ... 

 

 
 

 
 

 
 

La Secretaría de Salud deberá contemplar en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para cada ejercicio fiscal un fondo de 
recursos para prevenir y combatir los daños a la 

salud que amerite la acción extraordinaria en 
materia de salubridad general. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá enviar a la Cámara de Diputados un fondo de 

recursos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2022 que le permita 

cumplir con acciones extraordinarias como es la 
vacunación contra Covid-19 para niñas, niños y 

adolescentes. 
 

Omar Aguirre 


